
Informe secretarial,  

Medellín, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós  

 

Señor Juez,  

 

Permítame informarle que, el término conferido a la parte demandada para ejercer 

su derecho de defensa y contradicción dentro de las presentes diligencias, feneció 

el pasado 9 de marzo de 2022, sin que a la fecha se hubiese manifestado al 

respecto.  

 

Lo anterior, para lo de su entero conocimiento.  

 

 

 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

Secretaria  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Radicado: 2021 – 00130 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con el informe secretarial 

que antecede, ordena quien preside el Despacho el EMPLAZAMIENTO a los 

acreedores de la SOCIEDAD CONYUGAL conformada por el hecho del matrimonio 

acaecida entre los señores EDISON MIGUEL SUAREZ GÓMEZ y SANDRA ISABEL 

GÓMEZ LEDESMA, para los efectos de que trata el art. 492, en concordancia con 

el inc. 6° del art. 523, ambos del C. G del P.  

 

Ejecutoriada esta providencia, por la secretaría del Despacho, ingrésese la 

información necesaria en el Registro Nacional de Emplazados, sin que se haga 

necesario que se arrime publicación alguna en medio escrito, a voces del art. 10 del 

D.L. 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  

CV. 
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